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Tres  de junio de dos mil veintiuno  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 354 

RADICADO N°. 2021-00095-00 

 

Cumplidos como se encuentran los requisitos sustanciales establecidos en el 

artículo 97 del Código Civil, y procesales de los artículos 577 y 584 del C.G.P., 

se hace viable la ADMISIÓN de la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

DE DECLARCIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí- 

Antioquia,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

DE DECLARCIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO de  

FRANCIS ORLANDO ECHAVARRÍA QUICENO, incoada por su cónyuge  

MARTHA JANETH MATIZ ECHAVARRÍA.  

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite establecido para los procesos 

de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, de que tratan los artículos 579 y 584 del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO del presunto desaparecido 

FRANCIS ORLANDO ECHAVARRÍA QUICENO, lo cual se hará a través de 

EDICTO que deberá reunir los requisitos exigidos por el numeral 2º del Art. 97 

del Código Civil; publicación que se efectuara en la forma prevista en el numeral 

2º del Art. 583 del C.G.P. El edicto contendrá un extracto de la demanda y la 

prevención a quien tenga noticias del desaparecido para que las comunique al 

Juzgado. Se ordena la fijación en la página de la Rama Judicial  en la Sección 

de Edictos y  su publicación por tres (3) veces en el diario El Colombiano, El 

Tiempo y en una radiodifusora local, con intervalos de más de cuatro (4) meses 

entre una y otra publicación. 
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CUARTO: OFICIAR a la FISCALIA 81  SECCIÓN GAULA MILITAR,  para que 

allegue a este Despacho certificación sobre el  estado del proceso dentro de la 

investigación previa que se adelanta  por el presunto delito de SECUESTRO 

EXTORSIVO cuya víctima es FRANCIS ORLANDO ECHAVARRÍA QUICENO, 

C.C. 73.143.314, SPOA # 050016000206201038031; lo anterior, para que sirva 

como prueba en la decisión correspondiente.  

 

QUINTO: NOTIFICAR este auto al Agente del Ministerio Público, Delegado en 

asuntos de Familia, a quien se le correrá traslado de la demanda y sus anexos 

por el termino de tres (3) días, para que se pronuncie si a bien lo considera 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ITAGUI-

ANTIOQUIA 
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